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Señor

Pbro. Dr. Narciso VelázqrezFereira, Rector

Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción"

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de saludarle cordialmente y a la vez,
remitir adjunto copia de las siguientes resoluciones:

Resolución ANEAES N' 150 de fecha_ 18 de julio de 2022 "POR LA CUAL SE

DISPONE ACREDITAR, POR 4 ANO' ¿A CARRER,{ DE ENFERMERIA,
DEPENDIENTE DE LA 

'INIDAD 
PEDAGÓGICA DE PEDRO TUAN

CABALLERO DE LA I.IA/II¿ERSIDAD CATÓLICA "NUESTRA SEÑORA DE LA
ASUNCTÓN" (UC), SEDE UNTDAD ptO¿,GÓGtC¡ PEDRO IUAN
CABALLERO, EN EL MARCO DEL MECANISMO DE EVALUACIóN Y
ASREDITAS¡óNDE cARRERAS DE cRADo DELMoDELo NACIoNAL".

Resolución ANEAES N" 151 de fecha 18 de julio d,e 2022 "POR LA CUAL SE

DISPONE ACREDITAR, POR 4 ANOS, LA CARRERA DE ODONTOLOGIA,
DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA
UNII¿ERSIDAD CATÓLICA "NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓ¡,I" TUCI,
CAMPUS ITAPUA" EN EL MARCO DEL MECANISMO DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓNDE CARRERAS DE GRADO DEL MODELONACIONAL".

Al respecto, en nombre del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de
Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES). reciba el
reconocimiento y las felicitaciones por el invaluable esfuerzo realizado por la
comunidad educativa de las carreras de: Enfermería y Odontología, dependientes de la
Unidad Pedagógica de Pedro fuan Caballero y Campus ltapúa, respectivamente, de la
Universidad a su digno cargo, para lograr la acreditación.

Animamos a la Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" a seguir
construyendo la cultura de la evaluación, orientada al meioramiento de la calidad de la
educación superior.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle el testimonio de
mi consideración más distinguida.
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Dra. Dina Matiauda Sarubbi
PrL'sidente

Telefax: 59421-328 6079 /328 6081

$ ,v\t

E-mail: residencia@aneaes


